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As, por esta nuestra .:;',entenda. que ,~e pUbllcara en el (iBa
¡eUJj Oficia: del Eslado» e insertará en la «Colección Legi&
lativa», lo pronunciamos, mandamo,:; y firmamos.-Ambrosiü
López.-Josf de Olives.--AC:olfo Suúre7..--José Trujillo.-Enri
Que Amat.--- Rubricados.}}

Lo que digo a V. 1. para .~U l'o:-l\J(;iJ:uer:¡~J y efectos.
Dios guarde a V. 1. lúuchos aúos.
MadriG, 9 de JULio U\~ l:leg, -P."fJ L'] Secret.ariu gellt:t"<ll

Tt';cnico, Enrique Sánche? de T.,e{lll

Ilmo. Sr. Subsecretarío de es Le Veparta.'11ento

aRDEl'..' ae ~! de. 'junio de. 19fi9 par La que se dis
pone el CUlniJ1imienta de la seutencia recaída en
el recurso (~onte7iciuso-udmini:strativo interpuesto
contrn l','.tt' Departamento por ",Patricio Echeva
roa, S. .'1,»

[lmo. Sr.. Ha~)ien(lu rU',atOo n;~()lución I1rl1le en 26 de abril
de 1969 en e; l'eCUl so ('ontencioso+adIllinjstrativo interpuestü
contra este Departamento por «Patricio Echevarría, S, A.l),

Este Ministeric ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice lo
que sigue

«Pallamol:i. Que o;,:ún (it'.l:':€511.1lladón del recurso contencioso-.
aaministrativo int.erpuesto por la sociedad Patricio' EcllE~va

r;'la contra la resolución" del Ministerio de Trabajo de 30 de
septiembre de lS65, sobre acta de Liquidación Unificada de
Seg'uru6 Socialeb y Mutualidad LabOral. debemos declarar. corno
declaramos, válida y sub~istente dicha resolución por ser aco
modada a den'cho; sin hacer especial imposición de Lostas.

Asi por esta nuesU'a i:'cntencia, que se publicará en el cEo-.
jetin Oficial del Estado» e insertará en la «Colecc1ón Legisla·
Uva, 10 pronuneiamob, n;andamos y fjrmamos,-Ambrosio L6
pez.-Pedro F. ValIadares.---Luis BermúdeZ.---José Bamuel Ro
beres.-Adolfo Suárez. ··-RubrlC.ados.»

Lo que digú a V. 1. para ¡.:,u conocimiento y elec~.

Dios g-uarde a V, r. mucl10s años
Madrid, 9 de Junio de 1969.---P. D., el Secretario general

Técnico, Enrique Sándw:;: de León.

Ilmo. Sr. Subsecretario dr~ c"te Departamentú.

ORDEN de 9 de ju.nio de 1969 por la que Sf' dis
pone el cllrnpiimiento de la sentencia recaída en
el recurso con/encioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento 'por «Combustíbles de
Fabero, S_ A,}).

Ilmo. Sr.: Habiend,) recaído reSOlución firme en 25 de abr!!
de 1969, en el recuno rontennoso-administrativo Interpuesto
contra este Departamento por «Combustibles de Fabero, S. A,l),

Este MinisterIo ha tenL40 a bien disponer que se cumpla la
cltada sentencia en sm propios términoR cuyo fallo dice lo que
sigue

«F'alJamos: Que estimando el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto a nombre de «Combustibles de Fabero.
S . .1\.)), y contra la Resolución de la Dirección General de Pre
visión de 30 de noviembre de 1965 desestimatoria de alzada
contra acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de León
de 1l) de septiembre del mismo año que había confirmado el
acta de liquidación de cuotas para. Mutualismo laboral 1.003
de 1966: debemos declarar, y declaramos. anulada y sin efecto,
por no confonne a derecho la reSOlUción recurrida V el acta
que la determina., sin espedaJ imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inserta,rá en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamo..<¡ y firmamos.-Ambroslo L~

pez.-José María Cordero.-Jos.é Trujmo.--EnriQue Amat..,-Ma
nuel G. Alegre.-Rubricados.n

Lo que digo a V. 1. pl:lm .c;ll eono~llniento :' efect08.
Dios ~uarde a V. l. nlUehos años
Madrid, 9 de jumo de 196G.,--P, O., d 8.:'cretario general

Técnico, Enrique S¡lIl{;hez de León

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se dis 4

pone el ('llmplimiellto de la sentencia recaída en
el "ecurso contencioso---administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Caja Mutual V de
previsión Social de la Industria del Taxh~.

Ilmo. Sr.: Ha.biendo recaído resolución firme en 18 de mar~

zo de 1969, en el recurso contencioso--administrat1vo interpuesto
contra este Departamento por ({Caja Mutua 1 V de Prevlsión
Social de la Industria del Taxi»,

E;::>te MmlsterlO 1::1 tenido a blen du>punel que se cumpla
1"'- citada sentencj¡, ,::1 su~ orQ;Jios tenl1itw~ e,uyo fallo dice lo
eue fngll~

uF'aUamos' QW l:Ún f's(.imaclOll (le. ¡'el.:ur~o contenclOSo
i,<lnümstraUvo interpuesto por «Caja Mutual \ de Plevlsion So
dal de la Industria del Taxi}) de Madrid. contra la resolu
ción de la Dirceciun General de ?revisión, dp fecha l8 de no
vielnbre (12 196,'), que confirmó la liquidador) de la [nslJecdón
de T:'abu]o. de 24 (jJ:' mayo del mismo año debemos declarar
('OUJO ricd~lramos la liulidad de las expresadas resolUClón y acta.
por no a~r aj"H;~Ftd~l:' a rl~recilo, eon la (:on:oiguicnte dcvo1u
~'i6n dt'! las cantidades ingresada~ por la Caja recurrente; sin
l1ac'2I"Se e.,;pecial dec~arución .,;obre costal'>

A:,ü por esta nuestra Sentencia. que BI; publicará en el
GIJ"leitl Oficial dd Estado») p insertarú en in {(Co:eCClóll L.€
-s-b:ativa¡\, ío prollunciamos. mandamos y firmamo8.-Ambrosio
c.:¡~)(:'., --Lui,,,; Ht'rmúdc7,,----JO:'c SamueJ Roheres ~.José de OJives
Adolf(' ::3uúlez.~Rtlbricados.)}

LO que digo al,' 1 para t'll con(Jdrnienf,o y efectos
Dio.,,- :")l~lrd{' ,1 V I
Madrid. 1:1 de junio de 1969.-'-f'. D. el Secretario general

IpruÍf'n. Ec.rlque Súnchez de León.

Umo. Sr. Subsecretario de este MinisterIO

MINISTERIO DE INDUSTRIA'

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajaz por la que se hace público haber sido otor
gado el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial {lel Ministerio de Industria en
Badajoz, hace saber:

Que ha sido otorgado el permiso de investigación minera
siguiente:

Numero: 11.377. Nombre: «San BernardQ)l. Mineral· Anti
monio. Hectáreas: HOÚ<. Término municipal· Puebla de Oban~
do (Badajoz y Cáceres).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales vigentes.

Badajoz, 17 de mayo de 1969.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingenipro Jefe de la Sección de Mins.IJ. Fernan
do Caballero de Rodas.

I
1 MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se aprue
1m el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaría de Cinco Olivas
( Zaragoza).

Ilmos. Sres,: Por Decret<> de 2 de nOVIembre de 196'1 be
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Cinco Olivas (Zaragoza). de la Comarca de Ordena
ción Rural de Sústago

En cumplimlellto de lo dlll<puesto en la Ley de Concentra·
cJón Parcelaria. texto 1efundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley df Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración ParcelarIa y Ordenación
Rural ha redactado y ,.,omete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de C.inco
Olivas (Zaragoza) Examinado el referido Plan este MinisterIo
considera que la,:, obra;, en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y 24
dl:' la Ley de Ol'denación Rural y que, al propio t'iempo. dichas
obras ~on necesarias para que de la concentración parcelaria
"e obtengan los mayores beneficios para la prodUCCIón de la
ZOl<i '1/ para los a.t~ricultores a.fectados.

En su virtud este Minü;;terio se ha servido disponer:

Primero.~Se aprueot:t el Plan de Mejoras Territoriales y
O\)'·as de la v,ona dt, Cinco Olivas ¡Zaragoza), cuya concen
tración parcelaria t'ué declarada de utilidad pública por Decreto
de '! dA :lryviembJ'c d~' lfj67

::le[~'Ull'¡O.-D€ H':llfl"do cOlllo dispuesto en el articulo 84 de
ia vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
s de ncviembl'e de 1962, modificado por 108 artícul08 2.3 y 24
·je la Le)' de- Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. s.
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considera qUe dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citedo articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inchtidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
:Rural y se ajustarán a los siguientes' plazos:

Redes de Catninos.-F'echas límites: Presentación de pro
yectos, 3O-XI-69; terminación de 1as obra.s, 3{)-IX-7D.

Cuarto.---.Por la Dirección General de Colonización y Or
d.enación Rural se didarán las normas pertinentes para la
mejor aplicación de cuant.o se dispone en la presente Orden.

1.0 que comunico a VV n. para. su conocimiento y efectos
oPOJ:tunos.
~ Dlos guarde a VV. n. muchos afws.

Madrid. 17 de junio de 1969,

DIAZ·AMBRONA

IlmOs. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonizaeión y Ordenación Rural

ORDEN de 17 de 1unio de 1969 par la que se aprue~

ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Cubo de Ho
gueras rSoria).

I1mDa. Sres.: Por Decreto de 29 de febr.ero de 1968 se de~
claró de utllidad pública la concentración ¡parcelaria. de la zona
de Cubo ¡le Hogueras (Borla).

En cmnpllmiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
~oe1ar1a. texto retundido de 8 de noviembre de 1962 yen la
Le1 de Ordenación Rural de 27 de julio de IlMI8, el servlclo
Naclonal de Concentraclón Parcelarta y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de esle Ministerio el Plan
ele Mejoras TerrltorlB.les y Obras de la zona de Cubo de Ha
gueras (80rta). Examinado el referido Plan., este Ministerio
CQDSklera que las obras en él inclufdp.s ba.n sido debidamente
cIutf1cadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24
ele la Le1 de Ordenación Rural de 27 de julio de 1966 y que.
al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la
cMIOeatlación parcelaría se obtengan los mayores beneficlos
para la Il""ducelón de la Z011ll y para 1'" agricultores afectados..

En su v1rtud. este Ministerio se ha serVido disponer:

Primero.-8e aprueoa el Plan de Mejoras Territoriales, y
obras de la zona de Cu,bo de Hogueras (Boria) , cuya coneen- ,
tración parcelatia rué declarada de utilidad pública por De
creta de 29 de febrero de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parc&laria, texto refundido
de 8 de noViembre de 1962. modificado· por los articulos 23 y 24
de la Ley d. Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
eoosldera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural

Tercero.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
ServIcio Nacional do Concentración P..,.cel""¡" y OrdenacIón
Rural y se ajustarán a los sIguientes plazos:

Redes de camtnos.-Fechas limites: Presentación de pro
"",101, 31-vn049: terminación ele 1... obr.... I·IX-70.

Red 'de saneamtento.-Fechall límites: Presentación de prG
~ 31-vn049; termlnaclón de las obras. 1·IX-70.

Cuarto.--lPor la D1rección General de Colontzaclón y Orde
nac1ón Rural se dictarán las normas pertinentes para la- mejor
aplteadón de cuanto se dispone en la. presen18 Orden.

. Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
"IlQ!'!lIm<>o. . '

D10a gue¡ode a VV. n. muchos afios.
MadrId, 17 de lun10 do 11/69.

DIAZ-AMBRONA

I1moI. Sres. SUbsecretario de este DePartamento y DJrector
~ de 00km!lIllctÓ11 y 0rdenacI1m R.ural.

OBDPN de J1 ae ;unfo de 1969 por la que s~ aprue·
bG .1 p/tm <le Méjorru Terrltorla/es 11 Obras áe la.
zona de concetltracfón parcetarta de San Peal'o de
Latar"" (Vallatiollá).

Dmoe. Sree.: Por Decreto de 6 de octubre de 1966 se de
o1aIol de .1lUIIáaIl Wb!l<:a la concentraclón parc~a do la
ZOQIa de _ ~ de~ lValla.do*), de la comarca de
0rIeIulaIlIQ Rural de l!laD. Pedro ele Lats.ree.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Par:celarJa. texto retundido de 8 de noviembre de. 1962 Y en
la J:Jey de f1)rdenaclón Rural de 27 de julIo de 1968. el Servido
Nacional de Coneentración Parcelaria y Ordenación Rurai ha
reda.c.bado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Pedro de
Latarce (Valladolid)' Examinado el referido Plan, este Mini&
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida~
mente clasificadas en los grupos que determinan los articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968 y que. al propio tiempo, dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma~

yores beneficios para la producción de la zona y para los agri~

cultares afectados.
En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer.

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Pedro de. Latarce (Valladolid), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 6 de octubre d~ 1966

Segundo.-De' acuerdo con lo dIspuesto en el artIculo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 2G y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 19618, se con~
sidera que las obras de redes de caminos y red de sanea
miento queden clasificadas en el grupo a) y las de almacén
cooperativo ~n el grupo b) del citado art·jculo 23 de la men~

cionada Ley de Ordenacjón Rural, estableciéndose para estas
últimas una subvención del 25 por 100. siendo el plazo de
devolución del anticipo restante de diez aftoso

Tercero.-La reda.ccibn de 108 Proyectos y .ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y ·'Ordenac1ón
Rural y se ajustarán a.los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentaci6n de pro
yectos, 3'1-VII..fi9; terminación de las obras, :u~vn·71.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro-
yectos. 31~vn..ff9'; terminación de las obras, 31-VII·71.

Almacén cooperativo.-Fechas límites: Presentación de pr~
yectos. 31-VII·69: terminación de las obras. 31-VlI~71.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación R'u.ral se dictarán las normas pertinentelJ, para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente croen.

Lo que, comunico a VV !l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1~9.

DIAZ.AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direc.tor
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la- que Be aprue
ba el Plan dé Mejoras Terrftorf"al~s 11 Ooras as la
zona de concentro(1i6n parcelaria de Olombrdda
(Segavia).

lImos. sres.: Por Decreto de 25 de febrero de 1~2 se declaró
de utlUdod pública la concentrs.clón plu'ee1aria de la zona do
Olombrada (Segovla).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
ParceI""¡", texto refUndIdo de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenaclón Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y -OrdenaCión Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el ¡Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Olombiada
(Segovia). Examlnodo el referido Plan. este MInIsterio con
sidera que las obras en él. incluidas han· B1do debidameDte
clasif1cadas en los grupos que determinan los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'7 de Mio ~ 1968 Y que,
al proPio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelarla se obtengan los mayores· benef1cl08
para la producción de la zona y para los agrlcultores afectBd08.

En virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

iPrlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territor1&les y
Obras de la zona de Olombrada .(Segovia), cuYa concentración
parcelaria tué declarada de utilidad pública por Decreto de 25
de febrero de 1962.

5egundo.-De acuerdo con lo diSPuesto en el articUlo 84
de la vigente Ley de Concent<'8clón parcelarta, texto retundido
de 8 de noviembre de 1962, modltlcado par loa articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural do 27 de julio de 1968, se
consi4era que las obras de redes de ca.m.lno8 y red de ea
nesmiento queden clasificadas en el gr\1P9 a) .y las da, pr.o&o
pece16n de. aguas en el grupo b) del cita~o articulo 23 de l.
menclonada Ley de Ordenación Rural.


